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CAMPEONATO  REGIONAL DE  NATACION  DEL NORTE ARGENTINO

Menores e Infantiles
REGLAMENTO:
1. El Campeonato Regional de Natación del Norte Argentino reservado para Infantiles 1, Infantiles 2, Menores 1 y Menores 2  en el que podrán participar los nadadores en representación de sus respectivos Clubes o Entidades afiliadas a CADDA.

2. Este Campeonato tiene limitaciones en el número de pruebas en las que podrá participar cada nadador. Será de 5 pruebas individuales más relevos, para los nadadores: (menores 1 y menores 2), 4 pruebas individuales más los relevos para Infantiles 1 e infantiles 2, durante todo el evento.
3. Provincias participantes: Corrientes-Salta-Misiones-Jujuy-Formosa-Chaco- Santiago del Estero- Tucumán- La Rioja y Catamarca
4. Las pruebas de relevos podrán estar integradas: para la categoría INFANTIL por nadadores de la subcategoría Infantil 1 y de la subcategoría infantil 2 en cualquier proporción debiendo ser mixta (es decir2 NADADORES por genero), y en la categoría MENOR por nadadores de la sub categoría Menor 1 y de la subcategoría Menor 2 en cualquier proporción.
5. El cancheo de las pruebas de relevos, se confeccionará por sorteo, en forma automática por el sistema de computación. 

6. El Campeonato se disputará en 8 jornadas, desarrolladas durante cuatro días concecutivos. Disputando finales directas por tiempos durante el turno de la mañana y el turno de la tarde

7. Para la inscripción en las pruebas individuales de nadadores no hay tiempos básicos pero las inscripciones deberán tener un tiempo registrado para poder participar en las pruebas que se inscribe. En cuanto a los equipos de relevos solo podrán presentar un máximo de dos equipos por institución por cada prueba.
8. Se otorgará medalla a los tres primeros de cada prueba individual y a cada integrante de equipos de relevos de los puestos mencionados.
9. Inscripciones: deberán llegar al correo electrónico de la CADDA cadda@hotmail.com. En el archivo de sistema meet, que se enviará a la brevedad, hasta el día 7 de mayo por transferencia bancaria o en efectivo en la reunión de delegados.

Pago de inscripciones y seguro obligatorio: El costo de inscripción será de $ 300 (trescientos pesos)  por cada nadador inscripto con seguro incluido, este importe deberá ser depositado antes del día 9 de mayo en la cuenta corriente de la CADDA que se detalla a continuación, enviando copia del depósito al e-mail cadda@hotmail.com.

BANCO CREDICOOP

Sucursal 001 

Cuenta corriente nº 071758/5

CBU: 19100018 55000107175850

Titular: Confederación Argentina de Deportes Acuáticos

10. Cualquier situación que se produzca durante el transcurso del Campeonato y no esté prevista en el presente Reglamento, será resuelta por el Árbitro General, de acuerdo a las normas vigentes de la CADDA y FINA
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